
¿Cómo 
sobrevivir 
al SAT? 
Guía básica para la adultez 



Entender el tema de impuestos, de pagos al gobierno y estar al corriente 
con nuestras obligaciones fiscales puede llegar a ser un tema muy 
engorroso, especialmente cuando es poca la educación en materia fiscal 
que recibimos. 
 
Muchas veces, al momento de iniciar nuestras actividades económicas 
puede resultar difícil comprender cómo funcionan las cosas, para qué 
sirven o cuáles son los pasos a seguir. 
 
En ocasiones escuchamos hablar del SAT, que si te cobra, que si hay 
quienes le deben, que debes pagar tus impuestos, que es momento de 
hacer la declaración, incluso hablar del RFC puede ser un dolor de 
cabeza. 

Es por eso que hemos creado esta guía rápida que te permitirá conocer 
más acerca de las instituciones encargadas de recolectar impuestos, de 
cómo darte de alta y bajo qué condiciones, qué son los impuestos y 
cómo se pagan. 
 
Además, en este ebook te diremos paso a paso cómo hacer tu 
declaración anual, qué tipo de gastos puedes deducir y cómo saber si 
tienes saldo a favor. 
 
Esperamos que después de leer esta guía te sea más sencillo cumplir con 
tus obligaciones fiscales y tengas un mejor entendimiento de impuestos, 
SAT, deducciones y trámites que pueden ser un dolor de cabeza. 
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El Servicio de Administración Tributaria (SAT) es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP). Es decir, es una institución pública que tiene la responsabilidad de aplicar una 
regulación, pero que poseen facultades específicas que les permite actuar con mayor libertad. 
 
En nuestro país, el SAT es la institución encargada de recaudar los recursos tributarios (impuestos) y 
aduaneros que la ley menciona. 
 
Básicamente podemos decir que es el fisco, la máxima autoridad al momento de cobrar tus impuestos y a 
quien NUNCA, sí, NUNCA hay deberle dinero. 

Aunque su máxima responsabilidad es la recaudación de impuestos, sus actividades no se limitan a eso, ya 
que también se encargan de:

¿Qué es el SAT y para qué sirve? 

Asegurarse del cumplimiento de las obligaciones fiscales.  

Inscripción y registro de los contribuyentes. 

Trámite del Registro Federal del Contribuyente (RFC) y de la firma electrónica (e.firma). 

Emisión de la constancia de situación fiscal. 

Brindar información y asistencia a los contribuyentes. 
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Como primer punto, debemos aclarar que, como ciudadanos mexicanos, pagar 
impuestos lamentablemente no es cuestión de opción o algo que solo ciertos 
miembros de un grupo tengan que cumplir. Suena feo, lo sabemos, pero en 
realidad es una ley establecida en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.   

En ella, se dicta que todo mexicano tiene la obligación de contribuir 
monetariamente para los gastos de la Federación, del Estado, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que radiquen.   

Claro que estas contribuciones son proporcionales y equitativas, por ello cada 
uno de nosotros aporta cantidades diferentes, de acuerdo a nuestro tipo de 
ingresos, pero ya hablaremos de eso más adelante.   

El dinero recaudado de los impuestos que pagamos tiene como objetivo pagar 
ciertos servicios y necesidades que como tal una sola persona no podría cubrir, 
por ejemplo: 

¿Por qué pagamos impuestos 
y para qué se usan? 

Educación pública  

Impartición de justicia  

Seguridad  

Hospitales públicos  

Infraestructura y servicios de vías 
públicas  

Programas y proyectos de apoyo al 
desarrollo social y económico 
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No todos los impuestos son igual; el IVA, el predial y la tenencia son diferentes tipos de 
impuestos y cada uno de ellos pertenece a una de las tres categorías diferentes dentro de 
su clasificación:

Impuestos federales 
(Todo el territorio nacional) 

Son los tributos básicos con los que los mexicanos, y aquellos extranjeros activos econó-
micamente dentro del país, debemos cumplir de manera obligatoria. 

Impuestos federales más relevantes:  

Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

Impuesto Sobre la Renta (ISR) 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (ISAN) 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) 

Impuestos estatales 
(Particulares de cada estado) 

Son los pagos tributarios que cada estado establece para sus habitantes. Pueden ser 
diferentes de un estado y otro.  

Impuestos estatales más relevantes:  

Tenencia 

Agua 

Registro civil 

Tipos de impuestos 
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Tipos de impuestos 
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Impuestos municipales 
(Recaudados por gobiernos locales)  

Como los estatales, estos también dependen de cada entidad municipal y no nece-
sariamente se le atribuye una compensación directa al contribuyente.  

Impuestos municipales más relevantes:  

Predial 

Impuesto al alumbrado público 

Impuesto sobre espectáculos públicos 

 
Impuestos tributarios 

Se obtienes a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y se aplican a la 
compra-venta, el consumo y las transferencias. El ISR, IVA, IEPS (Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios), Impuesto al Comercio Exterior, Tenencia e 
ISAN (Impuesto Sobre Automóviles Nuevos) entran 
también en esta clasificación.
 

Impuestos no tributarios 

Se obtienen por préstamos de servicios públicos, 
es decir: extracción de petróleo; y por aplicar 
multas y recargos (de los evasores fiscales). Tam-
bién por el pago de cuotas, como es el caso de 
servicios (CFE) o de instituciones de salud (IMSS, 
ISSSTE). 
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Diferencias entre ISR e IVA 

¿Entonces todos pagamos impuestos? La respuesta es sí, sin embargo, como ya 
dijimos, no todos pagamos la misma cantidad de impuestos; es por eso que debe-
mos conocer las diferencias entre el IVA y el ISR

Se dice que nadie queda libre del pago de impuestos y los que deberás pagar depen-
derá totalmente del tipo de contribuyente que seas, pero ¿a qué tipo de contribuyen-
te perteneces? Descúbrelo a continuación.

Impuesto directo 

Aplica para personas físicas y morales 

Tasa variable del 1.92% al 35% de 
acuerdo a los ingresos 

Tasa del 30% para personas morales 
(empresas) 

Impuesto indirecto 

Aplica en la compra de bienes y servicios 

Tasa fija del 16% en el país 

Tasa del 8% para la zona fronteriza 

ISR 
(Impuesto Sobre la Renta) 

IVA 
(Impuesto al Valor Agregado) 
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Para definir qué tipo de contribuyente eres y 
poder darte de alta ante el SAT correctamen-
te, es necesario identificar tus actividades 
económicas en los siguientes conceptos:  

Persona física 

La persona física se define como alguien con la 
posibilidad de adquirir derechos y obligaciones.  

En términos fiscales, una persona física puede ser 
una persona con un trabajo que recibe un sueldo o 
salario vía nómina, o bien, una persona que obtiene ingresos 
de manera autónoma. 

Características: 

Puede contar con doble nacionalidad (además de la mexicana), adquirir obligacio-
nes fiscales al cumplir la mayoría de edad o comenzar a trabajar formalmente, ser 
identificada por un nombre, tener estado civil y cuerpo material, entre otras. 

Ventajas: 

Darte de alta como persona física es sencillo y rápido. 

Sólo depende de ti. 

No existe costo alguno asociado. 

Puedes comenzar a operar inmediatamente. 

Puedes contratar empleados. 

Persona moral y persona física, 
¿cuál soy?  
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Persona moral 

Es un conjunto de personas físicas que se unen 
con el fin de crear una empresa o una sociedad. 

Antes de poder dar de alta en el SAT a una 
persona moral se tiene que establecer sus esta-
tutos y constituir como empresa ante un nota-
rio. 

Características:  

Solo pueden contar con la nacionalidad mexica-
na y deben tener su domicilio en la República 
Mexicana. Son identificadas por una razón social 
independiente al nombre de quienes las confor-
man y no cuentan con un estado civil al no ser 
un individuo. 

Ventajas:  

Tienes claras las obligaciones y los benefi-
cios de cada socio de manera legal 

Serás conocido por el nombre de tu empre-
sa, no por nombres personales 

Es posible aceptar inversiones o socios 
extranjeros 

Puedes reducir el IVA al adquirir un crédito 
para tu empresa 

 
¿Eres un trabajador de una empresa? Entonces 
eres una persona física. ¿Tienes tu propia 
empresa? Entonces deberías registrarte como 
persona moral. 
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Ejemplo del pago de impuestos en tu 
recibo de nómina

En el caso del Impuesto Sobre la Renta 
(ISR), se establece que las empresas 
deben retener a sus colaboradores este 
impuesto, el cual se calcula con base en 
los ingresos, es decir en tu sueldo, lo 
que lo vuelve variable entre las perso-
nas. 

Es importante que te cerciores de que 
este descuento se está realizando y 
reflejando en tu recibo de nómina.

Si tienes alguna duda, recuerda acercarte al área de nóminas de tu empresa. 
 
Además, para que te des una idea de cuál es el porcentaje que te descuentan 
por ISR, te compartimos la tabla actual: 
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Tipos de regímenes fiscales, ¿a cuál pertenezco? 

Es muy importante que al registrarte ante el SAT revises bajo qué régimen te dan de alta, 
ya que esto definirá la cantidad de impuestos que debes pagar y cada cuándo presentar 
tu declaración (en caso de ser necesario). 

Regímenes para personas físicas 

Actualmente existen diferentes regímenes fiscales para personas físicas: 
 
Actividad empresarial: Es para quienes realicen actividades comerciales, industriales, de 
autotransporte, agrícolas, ganaderas, de pesca o silvícolas. 
 
Régimen de arrendamiento de inmuebles: Si posees propiedades como casas, oficinas, 
departamentos o locales, y obtienes ingresos al rentarlas o alquilarlas, deberás registrarte 
bajo este régimen. 
 
Régimen de sueldos y salarios: Aquí entras todas aquellas personas que perciban un 
ingreso (salario) por prestar sus servicios para un trabajo subordinado, es decir, que tienes 
un empleador/jefe/patrón (o que trabajas para una empresa), que es el encargo de pagar 
por ese trabajo. 
Podríamos entenderlo como para toda persona que reciba un sueldo por su trabajo, por 
ejemplo: un trabajador en el banco, un oficinista, etc. 

Intereses: Es cuando obtienes ingresos por parte de 
instituciones financieras por parte de ahorros o inversio-
nes que tengas. 

Régimen de actividades profesionales: Si recibes 
ingresos por préstamo de servicios profesionales a 
empresas, gobierno u otras personas, este es 
el régimen al que perteneces, y es más cono-
cido por trabajar por honorarios.  

Régimen de incorporación fiscal (RIF): En este esque-
ma se encuentran las personas físicas que tengan activi-
dades empresariales, pero no perciben ingresos anuales 
mayores a 2 millones de pesos. 

Por ejemplo: taxistas, carpinteros, locatarios, dueños de negocios, etc.



Régimen de plataformas digitales o tecnológicas:  Para las personas físicas con actividad 
empresarial que enajenan bienes, prestan servicios o rentan mediante plataformas tecnoló-
gicas. Por ejemplo, repartidores o choferes de Uber, Uber eats, DiDi, personas que rentan 
espacios a través de Airbnb o que venden por Mercado Libre, Amazon, etc. 

Régimen simplificado de confianza: Personas físicas que realicen únicamente actividades 
empresariales, profesionales u otorguen el uso o goce temporal de bienes, siempre que la 
totalidad de sus ingresos propios de la actividad o las actividades señaladas no hubieran 
excedido de la cantidad de tres millones quinientos mil pesos. 

Regímenes para personas morales 

Las personas morales pueden elegir entre dos regímenes fiscales, que son: régimen general 
y régimen de personas morales con fines no lucrativos. Te explicamos en qué consisten:  

Régimen general. Para sociedades mercantiles u organismos que comercialicen bienes o 
servicios, y fideicomisos con actividades empresariales entre otras.  

Régimen de personas morales con fines no lucrativos. Para quienes no persigan generar 
ganancias, tales como las instituciones de beneficencia, asociaciones religiosas, entre otras.
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Pasos para darse de alta 
ante el SAT
Ahora que ya conoces más acerca del SAT, los impuestos y regímenes fiscales que exis-
ten actualmente en México, es momento de darte las herramientas necesarias para que 
puedas darte de alta como contribuyente de manera correcta y sin tanta vuelta.  

RFC: qué es y cómo sacarlo 

El primer trámite que tienes que hacer es registrarte ante el SAT solicitando tu RFC por 
primera vez.  

En 2021, el Congreso aprobó la propuesta hecha por Secretaría de Hacienda de solicitar 
a todos los mayores de 18 años tramitar su RFC ante el SAT, incluso aunque no trabajen.  

Pero no te preocupes, esto no significa que tendrás que pagar impuestos inmediatamen-
te. En caso de que no trabajes, podrás darte de alta en el rubro "inscripción de personas 
físicas sin actividad económica", de manera que no tendrás que hacer contribuciones, 
declaraciones o pago de impuestos. Solo deberás hacerlo hasta que actualices tu estado 
de registro, una vez que comiences a trabajar. 

Cómo sacar tu RFC por primera vez  

Para tramitar tu RFC por primera vez tienes que acudir directamente a cualquiera de las 
oficinas del SAT con una cita previamente agendada vía Internet. Te decimos sólo sacarla 
y qué documentos debes presentar:  

Entra a https://citas.sat.gob.mx/datosPersonales y selecciona la opción  
“Inscripción al padrón de contribuyentes Personas Físicas” 1
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Llena los datos solicitados:  2

Selecciona el módulo, la fecha y el horario disponible para acudir a 
tramitar tu RFC con la siguiente documentación:  

Clave Única de Registro de Población (CURP) 

Comprobante de domicilio fiscal en original (con antigüedad no 
mayor a 3 meses) 

Poder notarial para actos de administración, dominio o especiales en 
caso de representación legal 

Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal 

Acuse de preinscripción en el RFC (si iniciaste la solicitud a través del 
Portal del SAT). 

3
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Contraseña: qué es y cómo sacarla  

Para poder tener acceso a los servicios que brinda el 
portal del SAT, es necesario generar una cuenta, la cual 
está integrada por tu RFC y una contraseña o 
password. 
 
Generarla (o actualizarla) es gratis, sin embargo, el 
proceso es presencial, por lo que debes acudir a tu 
oficina o módulo del SAT más cercano. 
 
Los documentos que te solicitarán son una 
identificación oficial vigente y un correo 
electrónico. 

Esta clave la eliges tú sin ayuda de nadie, debe constar de 8 caracteres que incluyan 
tanto letras como números.  

Al final proporcionarán un acuse de Generación o Actualización de Contraseña. 
Recuerda que ninguno de los trabajadores del SAT puede pedirte esta información. 

En caso de que necesites actualizar tu contraseña, es un poco más sencillo ya que 
puedes hacerlo en línea. 
 
Solo necesitas ingresar al portal correspondiente del SAT y marcar la casilla de la 
firma electrónica. 
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Coloca los datos de tu RFC. También te solicitará tus datos de la e.firma (no te 
preocupes, más adelante de diremos qué es y cómo obtenerla). 

Genera tu nueva contraseña con las especificaciones solicitadas. Recuerda: 8 caracteres 
que incluyan letras y números. 

Para terminar, ingresa la información que viene en la imagen y da clic en enviar. 

Confirma tu nueva contraseña y da clic en continuar. 
 
Podrás descargar e imprimir tu comprobante de Actualización de Contraseña. 
 
¡Nunca compartas tu contraseña! Solo tú debes conocer esta información 
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e.firma: qué es y cómo sacarla  

La Firma Electrónica Avanzada (FIEL), ahora llamada e.firma, es un archivo digital, con 
datos y caracteres únicos, que te identifica oficialmente para realizar trámites o 
servicios.  

Trámites del Gobierno de México donde te solicitarán tu e.fima:  

En los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 

La validación del certificado de origen de artículos mexicanos 

La cédula profesional electrónica 

Trámites en el SAT donde ocuparás tu e.firma:  

Al hacer tu declaración anual  

Al solicitar tu devolución de impuestos 

Para realizar cambios al RFC 

Para entrar al buzón tributario 

Para firmar documentos digitales 

Cómo tramitar tu e.firma: paso a paso  

Obtener tu firma digital es totalmente 
gratis y, al igual que con la contraseña, 
se realiza de forma presencial en 
cualquiera de los módulos de servicios 
tributarios.  

Pero es MUY IMPORTANTE que agendes 
una cita antes de asistir a realizar este 
trámite y aquí te decimos paso a paso 
cómo sacarla: 
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Ingresa desde cualquier navegador de internet a citas.sat.gob.mx/ y 
selecciona la opción “Registrar cita”1

Elige la opción de trámite “Contribuyente que cuente con RFC” 2
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Llena los campos solicitados con tu información, acepta los términos 
y condiciones, realiza el filtro de seguridad de acceso y da clic en 
“Siguiente”: 

3

En el lado izquierdo, selecciona el servicio que deseas realizar (e.firma 
de Personas Físicas), tu entidad federativa y el módulo donde deseas 
asistir para llevar a cabo el trámite:  

4
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Del lado derecho observarás un calendario, selecciona uno de los días 
disponibles (marcados en verde) para agendar tu cita. Una vez que 
selecciones el día, en la parte superior deberás elegir el horario 
disponible que más te convenga:  

5

Por último, observarás los documentos que debes presentar el día de la cita 
(Identificación oficial vigente, CURP, memoria USB, correo electrónico y un 
comprobante de domicilio) para realizar de manera exitosa la obtención de 
tu firma electrónica. Da clic en Generar cita y ¡listo!  

6
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Prepara tus papeles con anticipación y acude al módulo del SAT que elegiste de 
manera puntual.

Este documento permite que tanto las 
personas físicas y morales registradas ante el 
SAT puedan acreditar bajo qué régimen se 
encuentran. 

Es muy común que las empresas la 
soliciten durante la contratación de 

personal nuevo, que un cliente la solicite 
(especialmente a personas morales), también 
ante ciertos actos jurídicos, como para solicitar 
un préstamo o financiamiento. 
 
Para conseguir este documento debes ingresar 
al portal del SAT o realizar una búsqueda como 
Tramitar constancia de situación fiscal y dar 
clic al primer resultado.   

NOTA IMPORTANTE: Si no puedes asistir a tu 
cita previamente agendada, debes cancelarla 
correctamente desde el portal, de lo contrario, 
se te contará como inasistencia y al juntar dos 
inasistencias en menos de 15 días, quedarás 
inhabilitado temporalmente para solicitar una 
nueva cita. 

Constancia de situación fiscal, ¿me sirve?
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Coloca tu RFC y tu contraseña o e.firma, coloca los caracteres del captcha y

Al ingresar te solicitarán varios datos, no es necesario que los llenes, solo da clic en 
el botón Generar Constancia

Y obtendrás un documento que debe incluir los siguientes datos: 

RFC. 

Tu nombre completo o razón social. 

Fecha de generación de la constancia. 

Datos del contribuyente (RFC, CURP, nombre). 

Fecha en la que te diste de alta ante el SAT. 

Domicilio registrado. 

Actividades económicas (con porcentaje y fecha de alta). 

Regímenes a los que estás dado de alta. 

Tus obligaciones fiscales. 
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Declaración anual: ¿quiénes están 
obligados a presentarla? 
La declaración anual es un reporte detallado que deben realizar tanto las personas morales 
como las físicas de los gastos e ingresos que tuvieron durante el año 

Si eres persona física, este ejercicio debes realizarlo en abril de cada año ante el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT).  

En esta revisión, además de tus ingresos, deberás reportar: 

Deducciones personales 

Retenciones 

¿Quiénes deben presentar la declaración anual? 

Todas las personas físicas que hayan tenido ingresos en un año de calendario, a excep-
ción de los exentos y de aquéllos por los que se haya pagado impuesto definitivo.  

Si eres un trabajador por cuenta propia, sin contrato y que percibes pagos por servi-
cios profesionales por los cuales has emitido recibos.  

En caso de que hayas trabajado como empleado con sueldo por nómina, deberás 
pagar impuestos si trabajaste para más de un empleador de forma simultánea o si 
percibiste otros ingresos, entre otros casos.  

Si rentaste una propiedad por la cual percibiste ingresos, sin importar el monto. 

Aquellas que tienen negocios como talleres, restaurantes, establecimientos agrícolas u 
otros, sin importar el monto de lo percibido en el año. 

Cuando realizaste operaciones de compra o venta de bienes, es preciso calcular el 
monto del Impuesto Sobre la Renta y presentarlo en la declaración anual. 

Tus ingresos excedieron los 400 mil pesos en el último año. 
Si recibiste intereses financieros por un monto superior a los 100,000 pesos en el año.  

Si tienes ingresos por más de un régimen fiscal. 
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Por qué presentarla y pasos para hacerlo 

Aunque no te encuentres entre el grupo de personas que 
están obligadas a realizar la declaración anual, en ocasio-
nes puede ser una gran idea. 
 
Al presentar la declaración, a veces los contribuyentes 
pagan impuestos de más, por lo que en el ejercicio resul-
tan con saldo a favor, especialmente si tienes gastos que 
puedes deducir. 

Honorarios médicos, dentales y por servicios de 
psicología y nutrición, siempre y cuando sean otorga-
dos por profesionistas con título registrado. 

Gastos hospitalarios y medicamentos que sean incluidos en la cuenta del hospital. 

Algunos gastos en materia de salud: honorarios a enfermeras, análisis y estudios 
clínicos, compra o alquiler de aparatos para rehabilitación, prótesis, compra de 
lentes ópticos graduados (hasta por $2,500). 

Primas de seguros de gastos médicos que sean independientes o complementarios 
a los servicios brindados por instituciones públicas del seguro social. 

Colegiaturas de institutos de carácter privado que cuenten con validez oficial (de 
preescolar a bachillerato). 

Gastos funerarios (de cónyuge, concubino/a, padres, abuelo, hijos y/o nietos). 

Intereses reales devengados y efectivamente pagados por créditos hipotecarios. 

Donativos realizados a instituciones autorizadas.  

 

Solo podrás deducir tus gastos siempre y cuando el pago se realice con tarjeta de crédi-
to, débito o transferencia bancaria.

Sin embargo, es importante tener en mente que existe un límite de lo que podemos 
deducir. El monto total de tus deducciones personales (sin contar los de gastos médicos 
por incapacidad y discapacidad, aportaciones voluntarias para tu retiro) no puedo exce-
der de 5 Unidades de Medida y Actualización anuales (aproximadamente $175,505.40) o 
el 15% de tus ingresos (lo que resulte menor). 
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¿Qué necesito para hacer mi declaración anual? 

Para hacer tu declaración anual necesitas:  

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Contraseña o e.firma 

CLABE de la cuenta bancaria en el caso de que el saldo obtenido sea a favor 

¿Y cómo presento mi 
declaración anual? 
Primero debes ingresar al portal de SAT, elegir el menú Declaraciones y dar clic en 
Presenta tu declaración Anual de Personas Físicas. 
Necesitarás tu RFC y contraseña o e.firma, además de capturar el Captcha
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Lo primero que te aparecerá será la opción para activar tu Buzón Tributario (que es donde 
recibes notificaciones, avisos o mensajes importantes). 
Solo necesitas tu correo electrónico.

Después deberás elegir el año del ejercicio a declarar, el tipo de declaración y el periodo. 

Da clic en Presentar declaración
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En el ejercicio a declarar debes seleccionar el año del que deseas presentar tu declara-
ción, por ejemplo: 2021 (recuerda que puedes presentar tu declaración de ejercicios de 
hasta 5 años atrás). 
 

Tipo de declaración: 
Normal: Es la primera declaración que presentas durante el periodo. 
Complementaria: Como su nombre lo indica, sirve para corregir algún error, dato, 
discrepancia u omisión en tu declaración normal. 
Complementaria por Corrección Fiscal: Cuando el SAT dictamina que, por motivos 
regulatorios, debes hacer modificaciones en tu declaración. 
Complementaria por Dictamen: Cuando por dictamen fiscal, se establece que la decla-
ración normal no fue presentada correctamente. 

Periodo: del ejercicio que hayas elegido, es decir, el año.

Seleccionar si tuviste ingresos y pagaste impuestos en el extranjero, y da clic en siguiente.
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Al dar clic en Sueldos y salarios

Por lo regular la información ya está precargada, solo asegúrate de que sea la correcta. 
En caso de ser necesario puedes agregar los datos faltantes.  

 

Da clic en Agregar y coloca la información que te solicitan:  
 

RFC del retenedor. 
Nombre, denominación o razón social. 
El total de tu ingreso anual. 
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Da clic en Guardar. 
 
Nota: Si obtuviste ingresos por intereses o inversiones, la información también estará 
precargada, recuerda revisarla.

Adicional, te preguntará si obtuviste ingresos de sistemas no financieros, por seguro de 
separación individual o si has tenido pérdidas en ejercicios (declaraciones) anteriores. 
Una vez que hayas respondido esto, da clic en Guardar.

Posteriormente podrás visualizar tus deducciones personales (las cuales también debe-
rán estar precargadas en su mayoría). 
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También podrás corroborar las facturas que estás deduciendo; si llegara a faltar alguna 
da clic en Agregar. 

Tendrás que agregar la información de tu factura: 

Tipo de deducción
Descripción 
RFC del emisor 
Importe total 
Nombre, denominación o razón social 
Fecha de emisión 
Forma de pago
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Después de revisar esta información, en el apartado de Determinación encontrarás tus 
ingresos acumulables, tus deducciones personales, ISR que se te retuvo en el año y si 
tienes ISR a favor o debes pagar.

En caso de ser a favor te pedirán que decidas que hacer con ese saldo, selecciona 
devolución y coloca tu número de cuenta CLABE (18 dígitos). 

 

Te pedirán datos adicionales de información que tengas que declarar. 
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Una vez concluido, puedes guardar, revisar o enviar tu declaración. Recuerda verificar 
que todos los datos estén correctos y da clic en Enviar.  
 
Te compartirán el acuse de tu proceso, que es como un comprobante de que enviaste 
tu declaración. 

En la declaración precargada del SAT se te indicará cuánto vas a pagar por el Impuesto 
Sobre la Renta (ISR) y también si tienes o no un saldo a favor. 

Si estás de acuerdo con la cantidad solo debes ingresar a "Devoluciones y compensa-
ciones" y elegir "Solicita tu devolución". 

Posteriormente deberás realizar los siguientes pasos:  

Proporcionar tus datos 

Subir los documentos escaneados que te solicitan 

Firma y envía el trámite 

Guarda el acuse de recibido 

Devolución de impuestos
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Una vez que finalices tu declaración anual, tendrás que esperar entre 10 y 60 días para 
recibir el dinero. 

Para consultar el status de tu devolución de impuestos solo debes ingresar al portal 
web del SAT, dar clic en la ventana "Devoluciones y compensaciones"; posteriormente 
seleccionar la opción "Seguimiento de trámites y requerimientos" y por último, llenar los 
datos que te piden. 

 

Consulta tu devolución de impuestos 

Para conocer el estatus de la devolución de tus impuestos, ingresa al portal del SAT, da 
clic en Devoluciones y Compensaciones

Y selecciona Consulta tu devolución automática (Ejercicio 2015 y anteriores) 
 
Accede con tu RFC y contraseña. 
Selecciona el tipo de solicitud (en este caso devolución automática ISR) el ejercicio 
(año) que desees consultar.
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Ahí podrás ver el estatus de tu devolución, ya que te dará a elegir entre los estatus 
Pagada, Rechazada o en Proceso

Visualizarás la información de tu solicitud, fecha de pago/rechazo, razón por la que se 
aceptó o rechazó, el concepto y el monto total. 

Por último, te compartimos algunos consejos que siempre debes tener en mente.  

Esperamos que este material te sea de mucha 
utilidad, que hayas despejado la mayoría de tus 
dudas y que te sientas más preparado para 
enfrentar todos estos trámites de adultos. 

¡Mucho éxito! 

Recomendaciones finales: 

Cuida y conserva en un lugar seguro tus claves de acceso. 

Revisa constantemente tus estados de cuenta, facturas, recibos de nómina o 
comprobantes de pago o ingresos, asegúrate de que todo esté en orden.  

Si es necesario o te da mayor seguridad, acércate a un contador para que te 
ayude a llevar tus estados financieros. 

Usa tu tarjeta de crédito o débito para pagar gastos que quieras deducir. 

No le tengas miedo al SAT ni a sus procesos, pero sí pon mucha atención a tus 
gastos y tus ingresos. 
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